
Repúbllca ArgenllrvÁ

PROVINCIA DEL CHUBUT

MINISTERIO EE HACIENDA.
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE RECURSOS FISCALES

DIREGGION GENERAL DE RENTAS
A- Maiz y PsJe. Ezcurra -.(9103) Rawson
Telfax (os65) 481-360, 481:865

RAWSON, 2gsEp zuüü

\. BLANCA S.A., con domicilio en

Agente de Retención del Impuesto

el Art. 165" det Código Fiscal
entario del citado texto legal;
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rfiere el Código Fiscal;
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DE EAHIA Btr,ANCA S.A. Cuit N"
lón 2 de la ciudad de Bahía Blanca,
los para todas las operaciones que

Impuesto en un todo acuerdo a lo
i.eglamentario del Código Fiscal, su
N'146/89.-
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